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BOLETÍN °31 

 

Publicado por: Secretaría de Economía 
Medio de publicación: Diario Oficial de la Federación 
Día de la publicación: 27 de marzo de 2020 
Asunto: Resolución Preliminar del procedimiento de investigación antidumping sobre las 
importaciones de discos de aluminio originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia.  

 
El día de hoy, la Secretaría de Economía publicó, en el Diario Oficial de la Federación, la Resolución 
Preliminar mediante la cual se comunica el procedimiento de investigación antidumping sobre las 
importaciones de discos de aluminio originarias de China. 
 
El producto objeto de investigación son los discos con un contenido de aluminio igual o superior a 
97% que ingresen al mercado a través de la fracción arancelaria 7616.99.10 de la TIGIE y cuya 
descripción es la siguiente: 
 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 

Partida 7616 Las demás manufacturas de aluminio. 

  - Las demás: 

Subpartida 7616
.99 

-- Las demás. 

Fracción 7616.
99.10 

Discos con un contenido de aluminio igual o superior a 97%; excepto lo comprendido 
en la fracción 7616.99.14. 

 
 
Dicha Resolución establece que continuará el procedimiento administrativo de investigación en 
materia de prácticas desleales del comercio internacional, en su modalidad de dumping.  
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Asimismo, se impone una cuota compensatoria provisional de 37.88% a las importaciones, ya sean 
temporales o definitivas, del producto descrito anteriormente, originarias de China.  
 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, es decir el día 
de mañana 28 de marzo de 2020.  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para más información sobre la presente publicación, consultar la siguiente liga: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590598&fecha=27/03/2020 


